
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

RESOLUCION

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN
Exp.: A/SER-028671/2024 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de  Presidencia, Justicia y Administración Local 
por la que se dispone la publicación de la suspensión del procedimiento de licitación del contrato SERVICIO 
DE INTERPRETACIÓN Y TRADUCCIÓN DE IDIOMAS O DIALECTOS DESTINADO A LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y FISCALÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Con fecha 5 de febrero de 2025 la empresa SEPROTEC, TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN, S.L. (NIF: 
B82695842) interpuso recurso especial en materia de contratación contra los pliegos de la licitación del contrato 

ervicio de interpretación y traducción de idiomas o dialectos destinado a los órganos jurisdiccionales y fiscalías 
de la Comunidad de Madrid  que fueron publicados en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid el 
17 de enero de 2025 y solicitó la suspensión del procedimiento. Esta medida cautelar ha sido concedida por el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid por Resolución de 11 de febrero de 
2025. 

Por ello, y de conformidad con lo previsto en el artículo 56.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de conformidad con el artículo 22 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla parcialmente la LCSP, 

RESUELVO 

Hacer pública la suspensión del procedimiento de licitación del contrato 
traducción de idiomas o dialectos destinado a los órganos jurisdiccionales y fiscalías de la Comunidad de 

 por la impugnación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que rigen el procedimiento, mediante la interposición de recurso especial en materia de contratación. 

La fecha de celebración de la Mesa de contratación de apertura de las proposiciones económicas y de los 
criterios cuantificables mediante aplicación de fórmulas se publicará, en su caso, con 48 horas de antelación en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
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